
La Jornada
Sección: Sociedad, Política
2025-07-30 02:48:31 141 cm

2
Página: 6, 32 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Totalde sanciones en la Corte: 1.1 mdp

Juzgadores podrán pagar
multa del INE en abonos

Si no la saldan, la deuda será turnada al SAT

FABIOLAMARTÍNEZ

Jueces castigados poracordeones
podrán pagar en abonos chiquitos

Las multas impuestas por el Insti-
tuto Nacional Electoral (INE) a los
candidatos ganadores de la elección

judicial que aparecieron en acor-

deones podrán ser pagadas en una

sola exhibición e incluso en abonos,
señalaron funcionarios del órgano.

Tras la resolución del Consejo
General, la Unidad Técnica de Fis-
calización (UTF) les informará que
deben pasar a saldar su cuenta a la
dirección deadministración del INE;
si transcurrido un tiempo que esta-

blecerá la misma unidad- no pagan,
el adeudo se convierte en crédito
fiscal y se enviará al Servicio de Ad-
ministración Tributaria para que sea

cobrado por esa vía.
El pasado lunes, el consejo ge-

neral aprobó imponer sanciones
económicas por un monto aproxi-
mado de 18 millones de pesos por
irregularidades: 10.3 millones de
contendientes del ámbito federal y
el resto para los locales.

Durante todo el proceso de la

primera elección judicial, la UTF
revisó lo relacionado con 7 mil 300
informes de campaña, que en con-

junto significaroncasi 900 millones
de pesos de ingresosyegresos, fren-
te a lo cual las multas son mínimas.

En total, la UTF encontró 8 mil
49 faltas 0 conductas irregulares;
en esta ocasión, los candidatos no

tuvieron financiamiento público,
que quedó prohibido,y ni siquiera
se permitieron donaciones.

Por el número de candidaturas, la

mayor suma de sanciones fue para
jueces de distrito, con 4 millones de

pesos, 4.4millones para magistratu-
ras de tribunaldecircuito,cuyos topes
de campaña fueron de 220 mil 326 y
413 mil 111 pesos, respectivamente.

En tanto, por mencionar otro

ejemplo, para las candidaturas a mi-
nistros de la Suprema Corte la suma

de multas es de un millón 103 mil
793 pesos, cargo que tuvo un tope
de gasto de un millón 463 mil 841.

Ahí, las multas van desde 79 mil
198 a 255 mil pesos (los nueve mi-
nistros electos fueron incluidos en

la lista desancionados),por lo que se

prevé que la decisión del INE sea im-

pugnadaante elTribunal Electoral.

Aunque elacuerdo del INE marca

que la multa será de 10 por ciento
del referido tope de gasto de campa-
ña, funcionarios del órgano subra-
yaron que se estudiará la capacidad
de pago de cada uno.

Fabiola Martínez


